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Se suscribe en Madrid i 12 
reales |>or trimestre, en la re­
dacción, carrera de S. Geró­
nimo, núm. In, cuarto prin­
cipal : en la botica de don 
Francisco Villegas,calle Ma­
yor portales de mangutterns; 
y en la lilireria Europea. 

D E L 

INSTITUTO MEDICO DE EMULACION, 

En las provincias á Ifi rea-
Ies por trimestre franco de 
porte,en las principales l íbre-
ría.s y ad mi nist raciónesele cor­
reos; y por la dirección gene­
ral de estos, librando una le­
tra del valor de la suscricion 
á nombre del director del pe­
riódico. 

periodico semanal ÍTÍ mciñftna, cirugía, farmacia ¿i sus ciencias ausiliares. 
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Medicina espaiwla i Continuación de la clínica in ­
terna de la facoltad médica de Madrid.—Medicina es-
trangera ¡ Dos casos de quemadura curada á beneficio de 
la creosota. Giso curioso de heridas múltiples y adhesión 
de una oreja separada casi totalmente. Pildoras antigoto­
sas. Nota acerca de un nuevo medicamento febrífugo. 
Propiedades obstetricales de los polvos de colchico.—So­
ciedades medicas : Instituto médico de Emulación. Jun­
ta celebrada el 4 de marzo. Sociedad médica general de 
Socorros Mutuos. Avisos.—Itibliografia.— Vacante. 

wmw EMOLÍ 
Continuación de la clínica interna de la Facultad 

médica de Madrid en el curso de 1 8 4 3 á 1 8 4 4 , 
publicada bajo la dirección del profesor agre­
gado el D u . S A N T E R O . 

Enfermo colocado en el número 23 de la sala de San 
Joaquín: ingresó en ella el dia '2 de enero.—Clínico ob­
servador, 11. Celestino Palomero. 

Juan Mar í a Camps, maestro do primera edu­
cac ión , de 48 a ñ o s de edad, residente en esta 
corte, de temperamento nervioso y c o n s t i t u c i ó n 
d é b i l : de 14 a ñ o s , a consecuencia de, una caida 
cuyo golpe rec ib ió en el costado derecho , tuvo 
una hemoptisis que le repi to varias veces desde 
la edad de 26 en adelante, sin haber padecido 
otras enfermedades de c o n s i d e r a c i ó n . E l dia 26 
de diciembre pasado, ha l l ándose un poco acalo­
rado al retirarse á su casa por la noche, que era 
muy cruda (fria y seca), le a c o m e t i ó un frió tal 
que le h izo temblar y d u r ó hasta la m a ñ a n a s i ­
guiente en que fue reemplazado por un gran 
calor general, dolor pungi t ivo en el costado de­
recho, disnea, o p r e s i ó n de pecho, tos y dolor de 
cabeza ; habiendo continuado del propio modo, 
t r a t á n d o s e con u n cocimiento pectoral , hasta 
el 31 del mismo en que v ino al hospital general, 
donde le aplicaron una docena de sanguijuelas, 
cataplasma emoliente y d e s p u é s una c a n t á r i d a 
en el mencionado costado derecho, y r e c i b i ó los 
ausilios espirituales. E n t r ó en nuestra c l ín ica el 
dia 2 de enero , s é t i m o de su enfermedad, y le 
encontramos en el estado s iguiente : 

D e c ú b i t o lateral de recho , con dificultad ó 
mas bien impos ib i l idad de adoptar ot ro , piernas 
dobladas sobre los mus los , y estos y los brazos 
sobre el t r o n c o , cara pá l ida con las megillas 
sonrosadas y con par t icular idad la derecha, fiso­
n o m í a tr iste y c o n espresion de d o l o r : dolor 
gravativo de cabeza que referia á toda e l l a , v i ­
g i l i a pe r t i naz , escalofr íos con horr ip i lac iones y 
algo de t e m b l o r : r e s p i r a c i ó n anhelosa, luc tuosa 
y con dolor , tos i n c ó m o d a , p e q u e ñ a , seca y p e r ­
sistente, o p r e s i ó n de pecho, dolor gravat ivo 
que el enfermo denominaba una mole dolorosa 
en el costado derecho, en cuyo s i t io la p e r c u ­
sión daba u n sonido m a c i z o , y por la a u s c u l t a ­
c i ó n se p e r c i b í a el estertor crepitante de b u r ­
bujas gruesas en bastante estension por encima 
de la te t i l la derecha: calor aumentado y h a l i -
t u o s o , pulso frecuente y d é b i l ; lengua h ú m e d a 
y con una capa blanca en todo su dorso, sed, 
inapetencia , a s t r i c c i ó n de vientre : y or ina en 
corta cantidad y roja ; cuyos s í n t o m a s podian 
formar tres grupos, uno del aparato p n e u m ó n i -
c o , otro dol c i rcu la tor io y otro del nervioso. 

Diagnóstico. A n a l i z a n d o y uniendo los s í n ­
tomas de la manera correspondiente , tenemos 
una p u l m o n í a del lado derecho estendida á casi 
todo el lóbu lo superior del p u l m ó n , perfecta­
mente representada por el pr imer grupo, al cual 
se u n í a n la imposibi l idad del d e c ú b i t o i z q u i e r ­
do y la rubicundez de la megi l la , con r e a c c i ó n 
muy d é b i l , producida por una causa muy abo­
nada en u n sugeto predispuesto. 

Pronóstico. L a importancia y a l t e r a c i ó n de l 
ó r g a n o afecto, el grado de debil idad en que el 
sugeto se hallaba cons t i tu ido , siendo su n a t u ­
raleza de pobres facultades, la falta de especto-
racion en el s é t i m o dia de enfermedad en que 
se hallaba y la gran d i snea , hacian temer u n 
éx i to funesto. 

Prescripción. D i e t a de sustancia de arroz: 
cocimiento de cebada y malvavisco dulcificado 
dos libras para bebida u s u a l : in fus ión de ama­
pola dos libras, jarabe de meconio onza y media , 
de t á r t a r o e m é t i c o tres granos, mézc lese para 
seis veces-, jarabe de altea tres onzas para tomar 
á cucharadas. 

Diario de observación. D ia 3 , por la m a ñ a n a . 
Cara animada; segu ía la v i g i l i a el dolor de c a ­
beza y el t e m b l o r ; escesiva disnea y o p r e s i ó n 



de pecho disminución de la tos ; calor aumen­
tado balítuoso, pulso frecuente, pequeño y d u ­
ro: sangría del brazo de seis onzas. Por la tarde 
la sangre éstráida no presentaba costra Oogisl ica 
y el coágulo era blando y proporcionado. El de­
cúbi to era supino con inclinación al lado dere­
cho y en os tens ión ; d i sminuc ión del dolor de 
cabeza," algo mas de facilidad en la respiración, 
poca tos, y el dolor del costado se convi r t ió en 
sensación de peso; estertor crepitante menos 
perceptible en el mencionado punto .-calor sua­
v e , pulso frecuente y débil . 

Dia 4, por la mañana . Volv ió al decúbito l a ­
teral derecho en el que permanec ió toda la n o ­
che encogido; no habia dormido V se hallaba 
mas tembloroso, con la cara abatida, triste y 
descolorida hasta en las megil las; aumento de 
tos, seca como s iempre; calor disminuido y 
pulso débil ; lengua encogida y seca con una faja 
de color de café á lo largo de su dorso y centro; 
una evacuación cor la de orina encendida. Se le 
q u i t ó la infusión de amapola con el t á r t a r o 
emé t i co y prescr ib ió de infusión de hojas de na ­
ranjo libra y media, t á r t a r o e m é t i c o cinco gra­
nos , mézclese para tomar tres onzas cada dos 
horas. Jarabe de meconio dos onzas, i d . de a l ­
tea una, mézclese para tomar á cucharadas con 
observación de vómi tos ó diarrea , en cuyo caso 
suspéndase la infus ión. P o r la tarde á las tres 
tomas igual decúb i t o pero en cstension ; cara 
animada, megillas sonrosadas principalmente 
la derecha, mal estar general , tos mas i n c ó m o ­
da con la que arrojó tres esputos, dos viscosos 
h o m o g é n e o s herrumbroso, y el otro blanco y 
consistente; calor aumentado, pulso frecuente 
y mas desarrollado; lengua , aunque encogida, 
h ú m e d a y sin faja de color de café á que habia 
reemplazado la capa blanca anterior. 

Dia 5, por la mañana . D e c ú b i t o supino con 
las piernas en puente, semblante un poco a b a ­
tido casi sin rubincundez en l¡\s megillas ¡ dur­
mió gran parte de la noche y habia desapareci­
do el dolor de cabeza y temblor : la disnea, tos 
y peso en el costado en igual estado; calor sua­
ve y pulso débi l ; lengua un poco seca : añádese 
á la infusión un grano mas de t á r t a r o e m é t i c o . 
P o r la tarde, decúb i to lateral i zqu ie rdo , cara 
animada, sensación de mal estar general, mayor 
facilidad en la r e s p i r a c i ó n , aunque continuaba 
algo de opresión y peso en el costado ; calor ha­
lituoso, pulso frecuente y tal cual desarrollado; 
lengua h ú m e d a con la capa blanca, aumento de 
sed, una deposición de vientre y t amb ién habia 
or inado; se perc ibió por la auscu l t ac ión el es­
tertor sivilantc en el punto en que se ap rec ió 
el crepitante que estaba oscurecido. 

Día 6, por la mañana . E l mismo d e c ú b i t o i z ­
quierdo, cara animada, le ofendía la luz, i n c o ­
modidad general, sed aumentada, v ó m i t o s , y 
una deposición ven t ra l ; habia sudado bastante 
durante la noche, y no sen t í a peso ni incomo­
didad alguna en el pecho ; pero la r e sp i r ac ión 
continuaba frecuente y corta, y seguia la tos 
con especloracion viscosa: se le q u i t ó la i n f u ­
sión con el t á r t a r o e m é t i c o . P o r la tarde hab ían 

cesado los v ó m i t o s ; el rostro estaba uniforme­
mente sonrosado y el pulso manifestaba reac­
c ión : decifl el enfermo sent i r t o d a v í a un ligero 
resentimiento en el costado. Se le aplicaron 
dos c a n t á r i d a s de octava i los brazos. 

Dia 7, por la mañana. H a b í a sudado bastante 
y dormido , aunque incomodado por las cantá­
ridas-, se percibía el estertor mucoso en el 
costado derecho en el cual s e n t í a una pequeña 
incomodidad. Prtieriprum: jarabe ile alten tres 
onzas, ox imie l simple una ; mézc la se para tomar 
á cucharadas. 

Dia 8. S i g u i ó el a l i v i o con s e n s a c i ó n de des­
fallecimiento en el epigastrio dieta de sustamia 
de arroz alternando con ca l i lo . P o r la tarde aun 
se quejaba de un poco de peso en el costado, 
pero casi no t o s í a , y la frecuencia de pulso era 
muy poca. 

Dia 9. Perc ib imos el ru ido resp i ra tor io : cho­
colate doble. 

Dia 10. I.a r e s p i r a c i ó n seguia frecuente y 
corta con algo de calentura y t o s , con la que 
a r ro jó esputos, parte sanguinolentos y parte 
blancos muy consistentes: dijo el paciente que 
siempre habia sido cor to de r e s p i r a c i ó n . 

Dia I I . S in l i ebre : media para s o p a r al si­
guiente media r a c i ó n , con lo que s igu ió bien 
hasta el dia ¿4 en que habiendo comido unos 
\ i/cochos y bebido tras ellos dos vasos de agua 
muy f r ía , so s i n t i ó con incomodidad en el epi­
gas t r io , retortijones de los intest inos que ter­
minaron con siete ú ocho deposiciones alvinas 
l iquidas, a c o m p a ñ a d a s de calor y escozor al ori­
ficio, y escalosfrios que empezaron por lo espal­
da é hic ieron generales, sucediendo á estos calor 
general con opres ión de pecho , tos seca 6 incó­
moda y frecuencia de pulso. Se le q u i t ó la ra­
c ión y chocolate, y dejo a dieta de sustancia de 
arroz con el cocimiento de cebada > malvavisco 
dulcificado para tomar l i v i o . jarabe do nllca 
para tomar á cucharadas v p r e s c r i b i ó enema 
emoliente doble de cuatro onzas. 

Dia ¿ 5 . Tosia bastante arrojando esputos con 
es t r í a s sanguinolentas, no s e n t í a op re s ión en el 
pecho, pero la voz estaba tomada y seguia la ca­
lentura con la piel suave: t a m b i é n sen t í a dolor 
á la pres ión entre la r e g i ó n e p i g á s t r i c a y umbi­
l i c a l , á cuyo punto se le a p l i c ó cataplasma 
emoliente. 

Dia 20 . S u d ó bastante y se hallaban los sin­
tonías enunciados bastante d i sminu idos . 

D i a 27 . Seguia la tos bastante incómoda y se 
le prescribieron ocho pi ldoras de cinoglosa de 
h dos granos nnra tomar cua t ro por la noche con 
obse rvac ión de la tos; al s iguiente d ia desapare­
ció la fiebre quedando la tos por algunos días, 
que al fin cedió á las pi ldoras insinuadas; conti­
nuando el enfermo en su convalecencia hasta el 
día 23 de febrero en que sal ió con a l t a . 

Reflexiones. Echase de ver en este enfermo 
la falta de espectoracion en un p r i n c i p i o que sin 
embargo nos conf i rmó el d i a g n ó s t i c o al noveno 
día , y la mezquina reacc ión que ofrecía la natu­
raleza: pero lo mas notable que ofrece este caso 

I es, bajo el aspecto t e r a p é u t i c o , el cscelcntc 
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efecto del t á r t a r o cst iviado observado especial­
mente el dia 4 , en el que p r e s e n t á n d o s e el 
mayor abatimiento fue de considerar la an ima­
ción que hubo d e s p u é s del uso de tal sustancia, 
liste resultado se mani fes tó tanto mas cuanto 
que la sangr ía que hubo p rec i s ión de hacer el 
dia 3 fue seguida de una p o s t r a c i ó n que hubiera 
sido funesta si de ella no se hubiera sacado al 
enfermo. 

,QQQ. 

Enfermo colocado en el número 11 de la sala de San Joaquín: 
ingresó en ella el dia 6 de febrero.—Clínico observador, I J . Juan 
López Escalona. 

Francisco Aranda, de edad de 37 años , soltero, 
de predominio bil ioso, consti tución mediana, su 
oficio mozo d'' tahona, natural de Mondoñedo , re­
sidente en esta corte, de género de vida bastante 
desarreglado ; dijo haber padecido tercianas que le 
duraron catorce meses, de las cuales quedó curado, 
haciendo poco que se habia restablecido. E l dia 3 
del mes de febrero, fue invadido repentinamente 
por la larde de un fuerte escalofrió seguido de ca­
lentura que le duró toda la noche ; al siguiente dia 
por la mañana le apareció un dolor bastante inten­
so en el hipocondrio derecho que siéndole muy 
molesto le obligó á pasar al hospital general en el 
mismo dia, en cuyo establecimiento le hicieron dos 
sangrías del brazo, y ademas le dieron unos coci­
mientos de que no dio razón . E l 6 del mismo mes 
por la mañana pasó á nuestra clínica, y sometido á 
nuestra observación, hallamos lo siguiente. 

Examen actual. Posición en decúbito supino, 
pudiendo adoptar el lateral izquierdo , pero no el 
derecho porque le molestaba mucho el dolor del 
mismo lado , color encendido, semblante agitado, 
megillas rubicundas con particularidad la derecha, 
ojos lagrimosos, conjuntivas inyectadas y amari­
llentas: sed, gusto pastoso, anorexia, lengua cubier­
ta de una capa blanquizco amarillenta, náuseas, do­
lor en el hipocondrio derecho y epigastrio que se 
aumentaba con la presión al inspirar y toser, y de­
cía se le irradiaba al pecho y hombro del mismo 
lado, calor y tumefacción de esta r eg ión , vientre 
tenso y meteorizado, es t reñimiento pertinaz: orina 
turbia de color rojo oscuro y sedimentosa \ respira­
ción frecuente y difícil , tos pequeña y seguida de 
espectoracion algo viscosa y sanguinolenta, espelida 
sin gran dificultad: pulso frecuente y blando , calor 
aumentado con poca acri tud; cefalalgia gravativa 
supra-orbitaria, vigilia incompleta. L a percusión y 
auscultación nada nos suministraron de particular 
en este dia , sino debilidad del ruido respiratorio 
con especialidad en el pulmón derecho. 

Diagnóstico. Los síntomas que presenta este 
enfermo pueden reducirse á cuatro grupos diferen­
tes : uno del aparato gástrico, otro del pneumónico , 
y los dos restantes propios del sistema sanguíneo 
y del nervioso. Como viene dicho se ve que la i n ­
vasión de la enfermedad fue primitivamente general, 
pero que recayendo en un sugeto no solo predis­
puesto de antemano por las enfermedades padeci­
das (tercianas) sino también por su temperamento 
y género de vida , pues usaba de picantes y vino, 
quedó localizada en el órgano secretor de la bil is , 
subordinando asi la fiebre que inauguró la escena; 
por lo que no dudamos en caracterizarla de una 
hepato peritonitis parcial de la cara convexa del 
hígado, complicada con un catarro pulmonar inten­

so, efecto sin duda de la const i tución epidémica 
reinante. 

Pronóstico. Se creyó la enfermedad de algún 
cuidado, ya por la importancia del hígado en la 
economía cuanto por el temor de que el catarro 
pasase á constituir una verdadera pneumonía , ó que 
el padecimiento del peritoneo que cubre el hígado 
se trasmitiese á la pleura correspondiente , dando 
lugar á serias complicaciones. 

Prescripción. Dieta de sustancia de arroz: coc i ­
miento emoliente dulcificado dos libras para usual: 
bálsamo tranquilo una onza para untura al sitio del 
dolor, cataplasma emoliente encima, enema emo­
liente tres veces. 

Diario de observación. E l dia G por la tarde el 
pulso estaba mas frecuente y desarrollado que por 
la mañana . 

Dia 7. Insomnio, persistencia de los demás s í n ­
tomas. Prescripción i quince sanguijuelas á el ano y 
el mismo tratamiento. E n la tarde de este dia el pul­
so continuaba frecuente y desenvuelto, el calor era 
mas aumentado y acre, disnea mayor , tos mas fre­
cuente y seca, solo habia arrojado dos esputos l i ­
geramente mezclados con sangre, la sed y dolor del 
hipocondrio en el mismo estado. Habiéndole aus­
cultado se notó el estertor sonoro grave casi en la 
totalidad del pulmón derecho y en el lóbulo supe­
rior del izquierdo; por la percusión nada se per­
cibió. 

Dia 8 por la mañana . Cara mas animada, podía 
echarse del lado derecho; habían cedido la sed y 
mal gusto de boca, la capa blanquecina de la lengua 
era menor y menos espesa , el dolor y tumefacción 
apenas ex i s t í a , la respiración era natural, tos poca 
ó casi ninguna , el pulso poco frecuente y el calor 
disminuido, había cedido la cefalalgia y dormido; 
la orina era mas clara; persistía el es t reñ imien to . Por 
la tarde seguían en disminución todos los s ín tomas : 
auscultado por segunda vez habia desaparecido el 
estertor grave, y solo se notaba el sívílante en a l ­
guno que otro punto del pulmón derecho. 

D i a í ) , sét imo de enfermedad. Semblante com­
pletamente animado: no habia movido el vientre: 
seguían remitidos todos los s ín tomas . Prescripción. 
Ut supra, y á demás se le dispuso onza y medía de 
aceite de ricino con una de jarabe de goma , para 
tomar alternando con el cocimiento emoliente con 
observación de las evacuaciones de vientre, á la 
dosis de media onza. Por la tarde seguia en el mis­
mo estado. 

Día 10. Habia hecho cuatro deposiciones de ma­
teriales sólidos. E l mismo tratamiento. 

Día 11. Estaba en el estado mas satisfactorio, 
movía el vientre con facilidad, y no existia ningún 
s ín toma. 

Dias 12,13 y ik, siguió en el mejor estado; tomó 
sopa mañana y tarde, y el 15 pidió el alta. 

Reflexiones. Este caso ofrece á la consideración 
de clínico el poderoso influjo de las constituciones 
individuales en la producción de las dolencias, l o ­
calizando muchas veces las que empiezan de un 
modo general, y complicando otras de un modo 
grave , las que cont inúan siendo generales por ha­
ber sido profundas las lesiones que las consti tu­
yen. También deja ver la marcada influencia de 
la epidemia reinante, produciendo lesiones secun­
darias que vienen á interesarse en todo género de 
padecimientos. 

——.wS9g&2» 
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Dos casos de quemadura curada á beneficio de la 
creosota; por Mu Mascherpa. 

Se sabe que la creosota es uno de los mas pre­
ciosos agentes de esta clase de remedios que las 
farmacopeas antiguas señalaban con el nombra pe 
sarcúticos ó cicatrizantes. M . .Mascherpa elogia su 
uso en este caso por abreviar la duración de la 
cura. De sus observaciones se deduce laminen uu 
hecho no menos precioso y es que el dolor de la 
quemadura se calma inmediatamente. Dos niños 
de quince meses uno, y otro de cuatro á cinco ano-, 
se habían quemado las" manos en segundo y tercer 
grado cayendo en el fuego. Aplicó M . Marcherpa 
sobre las quemaduras compresas empapadas en una 
disolución de "20 á 30 gotas de creosota en V onzas 
de agua. A l momento cesaron los gritos del dolor y 
los niños jugaban ó dormían sin volverse á quejar. 
E n uno de estos casos el hielo y el aceite de olivas 
empleados de antemano, no habían conseguido dis­
minuir los sufrimientos. 

L a misma disolución continuada por algunos 
días produce una curación casi sin dolores y mucho 
mas pronta que con los int'-todos ordinarios.— 
CGazz. Med. de Pj=J. M . y M E N D O Z A . 

Caso curioso de heridas múltiples y adhesión de 
de una oreja separada casi totalmente. 

E l doctor Jolieu, médico de las minas de Raneé , 
ha puhicado la observación siguiente en el Journal 
de Medicine et de Chirurgie de Toulouse. 

Jacobo Briquet, de 30 años de edad , fué enter­
rado en un hundimiento. Retiraron á este minero 
en estado de muerte aparente , que sufrió las nu­
merosas y graves heridas, cuya sucinta relación 
vamos á esponer: tres fracturas en el cráneo de las 
que una tenia hundimiento del hueso; la oreja i z ­
quierda sostenida escasamente por la parte inferior 
de su lóbulo por un colgajo de piel del grosor de 
un hilo de lana ; fractura de la clavícula derecha; 
fractura también de los tres primeros metacarpia-
nos de la mano derecha; fractura conminuta de las 
piernas; pérdida del movimiento y sensibilidad. 

Las heridas de la cabeza se lavaron inmediata­
mente para estraer el mineral y los demás cuerpos 
estraños que contenían. Con el objeto de separar 
los fragmentos huesosos, se aplicaron once coronas 
de trépano en diferentes regiones did cráneo. Se 
estrageron las esquirlas, y la sangre estravasada, 
se abrió paso al esterior. Después el enfermo reco­
bró el conocimiento. 

No hablaremos de los cuidados que exigían las 
fracturas de las demás partes del sistema huesoso 
y que M . Jolieu desempeñó con inteligencia ¡ puro 
llamaremos la atención acerca de la herida de la 
oreja, que verdaderamente presenta alguna curio­
sidad. Habían transcurrido cuatro horas desde la 
separación de este órgano de la cabeza por un trozo 
de mineral, y todavía el solo pedículo que le soste­
nía, como se ha dicho, era del grosor de un hilo de 
lana. Había por lo mismo muy pocas probabilida­
des de vida para la oreja pendiente de un colgajo 
tan pequeño. Sin embargo, sucedió lo contrario. M . 
Jolieu fomentó esta parte con vino caliente, refres­

có los bordes contusos y rasgados de la solución do 
continuidad , tanto los de la cabeza como los de la 
oreja, y lijó esta per medio de cuatro puntos de 
si l l ín . En efecto, al tercer dia M . Jolieu se sor­
prendió mucho encontrando la oreja totalmente 
herida y con un calor casi natural. Es cierto que 
una porción del lóbulo se pangrénó, pero la unión 
se Verificó en todos los d e m á s puntos. A los diez 
dios qui tó dos hilos y á los doce los otros dos. Pasa, 
dos quince días era la cicatriz cúmple la . La oreja 
se redujo en volumen después un poco ¡ pero fuera 
de esta modificación" en la l i . - u i . i , las funciones au­
ditivas quedaron intactas. 

M . Jolieu no ha sido menos afortunado ron res­
pecto á las otras lesiones que tanto agravaron la si­
tuación de . i . i - i - i Briquet. L a esfoliacíon dalos 
fragmentos huesosos del c ráneo ae comple tó al cabo 
de 18 á 18 d ías ; la de la pierna á los 7."). Finalmen­
te este minero ha permanecido en cama por esc­
a n d e cien días. Ha conservado todas su» faculta­
des intelectuales, sus fracturas se han consolidado 
sin deformidad. Continúa eslrayendo mineral dia­
riamente y goza tan buena salud , que escita á la 
vez la admiración y el in terés de cuanto» visitan las 
minas de Raneé.—{Journ. de Med. ti de Chir. 
prat.' J . M I I M I K J A » . 

P I L I l D H A S A M I <\s. 

M . Dehourge de Rollot recomienda eficazmen­
te á los prácticos la administración de las pildoras 
siguientes, contra la gola y el rehumatismo arti­
cular. 

Rep. De estrado de flores de rol- ) ^ 
cl i ico(colchícum antnmnale). •> 8 n o ! 
Estrado de acónico H Idem. 

para treinta pildoras, tomando de cuatro á seis 
en las veinte y cuatro horas : se puede aumentar la 
dosis progresivamente confirme sea m c e s a n » . — 
Mr. Dehourge, que asegura haber comprobado la 
eficacia de estas pildoras, dice que se pueden susti­
tuir por un jarabe ó una poción antialritica quo 
se obtendría mezclando en doail convenientes los 
estrados mencionados al jarabe simple ó aguas des­
tiladas cve. 

?Sola acerca de un nutro medicamento febrífugo. 

Le l.ondon and Edinburgh monlbhj Journal, 
contiene un gran número de observaciones de fie­
bres ú otras afecciones intermitentes curadas con-
el uso de un nuevo á l c a l i , al cual M . Maclagan 
ha dado el nombre de bebterina. 

La beheerina es estraida de la corteza de un 
árbol, que secun la apariencia corresponde al géne­
ro laurel y crece en Inglaterra , cuyos naturales le 
designan con el nombre de bebeeru. Esta sustancia 
es blanquecina, opaca, de un olor ligeramente resi­
noso. Forma con el ácido sul fúr ico una sal que 
[ H i e d e sustituir al sulfato de quinina, y que ademas 
de sus propiedades tónicas y ant íper iódicas reune 
la ventaja de poderla usar los pobres por su poco 
valor pecuniario. 
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Propiedades obstetricales de los polvos del colchico. 

M . Metta ha publicado en el Tiliatre Sebezio 
la observación de una rnuger, que abortó en el 
tercer mes de su embarazo , y habiéndose contrai-
do inmediatamente el orificio uterino despues de la 
salida del fecto, la placenta no pudo ser espelida y 
y los dolores cesaron , hallándose la enferma en 
una posición inquieta. M . Metta la adminis t ró diez 

granos de lara iz del eolebico pulverizada, que fue­
ron tomados en dos veces: á la media hora viendo 
que ningún efecto habían producido, empleó nue­
vamente la misma dosis; bien pronto el orificio se 
dilata, ceden las contracciones uterinas, y la mano 
introducida en la cavidad del órgano pudo estraer 
la placenta en estado de descomposición. A s i , 
pues, los polvos del colchico pueden muy bien 
usarse con felices resultados, sustituyendo al cen­
teno con cornezuelo. 

I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

Junta general gubernativa celebrada el día 4 
de marzo de 1844. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . S A L A Z A R . 

Se abrió la sesión con la lectura del acta de la 
anterior que fué aprobada. Se dio cuenta de un ofi­
cio en que el Instituto médico del Puerto de Santa 
María remite á este un egemplar de su reglamento, 
acordándose contestar dando las gracias. Se leyeron 
otros dos en que los socios corresponsales don A n ­
tonio Moreno González y don Jul ián Gut i é r r ez so­
licitaban pasará la clase de número por haber fijado 
su residencia en esta corte, y una comunicación 
de don Julián González Ballesteros noticiando que 
pasaba á la clase de corresponsal y avisaría su resi­
dencia .-el Instituto quedó enterado por ser casos 
determinados en el reglamento. 

L a comisión nombrada para evacuar las d i l i ­
gencias que el Instituto médico valenciano había 
solicitado de esta corporación , espuso el resultado 
de sus trabajos , reducidos á manifestar las buenas 
disposiciones que había encontrado en la superio­
ridad para proteger las corporaciones científicas y 
revisar los estatutos del Instituto médico valencia­
no; y en su vista acordó este Instituto se comuni­
case asi al señor secretario del Valenciano. 

Se presentó una proposición con el objeto de 
que el Instituto se ocupase de adoptar las medidas 
convenientes en el círculo de sus atribuciones para 
mejorar la suerte de los facultativos de los pueblos 
ó de partido, suscrita por los señores Mondejar, 
Salazar, Santero, Calvo, A l t e s , Moreno González 
y Gut iér rez (D. J.) Fue tomada en consideración, y 
se acordó pasase á la comisión de Fomento , á la 
que se unirían todos los señores que la firman. 

L a junta directiva manifestó que en uso de las 
atribuciones que la estaban concedidas por la gene­
ra l , había nombrado para agente ó apoderado del 
Instituto médico de Emulación al señor don M a ­
riano G i l , procurador de los tribunales nacionales, 
que vive en la calle de Lacy , antes del LobOj n ú ­
mero 23, cuarto tercero de la izquierda: presentó 
ademas el poder con que este apoderado egercerá 

MEDICAS. 

sus funciones enterando á los señores socios del 
modo con que deben proceder para ocuparle, y se 
acordó la publicación en el periódico de todo lo ne­
cesario para la mayor utilidad de esta determina­
ción y perfecto conocimiento de todos los socios. 

Las bases de este contrato celebrado por el Ins­
tituto médico de Emulac ión y el apoderado del 
mismo don Mariano G i l , son las siguientes: 

1. a Cuando el Instituto comisione al apodera­
do para asuntos suyos , recibirá la gratificación que 
tenga á bien acordar el primero. 

2. a E n las comisiones de intereses materiales 
de sus socios para el cobro de honorarios deven­
gados por ejercicio de la profesión, se le señala el 6 
por 100 de re t r ibución de la cantidad que se cobre, 
satisfaciendo por separado les gastos judiciales, s i 
á ellos hubiese lugar. 

3. a Que para entenderse con el apoderado e l 
socio acreedor pasará un oficio al presidente, y es­
te anotará al margen la orden para que el apode­
rado ejerza en virtud de este contrato. 

Presen tó igualmente el reglamento de rég imen 
interior que fue aprobado totalmente y por a r t í c u ­
los , haciendo al 7.", relativo á las sesiones li tera­
rias, la siguiente adición: deberá cuidar el presi­
dente de que, al refutaren las mismas cualquiera 
idea emitida, por alguna de las personas que hayan 
lomado parle en la discusión, no se la nombre, con 
el objeto de evitar alusiones que puedan producir 
alguna especie de resentimiento. 

Se procedió á la primera lectura de una pro­
puesta para socio corresponsal en Granada á favor 
del doctor en medicina don Juan Nepomuceno Tor­
res , y a l a votación de las ya leídas en anteriores 
sesiones, quedando admitidos socios de n ú m e r o los 
señores don Pedro Mata, don Ceferino Lozano, don 
Gregorio Adaro y Urrucb i y don Fernando Ul ibar -
r i , doctores en ciencias médicas ; corresponsales, 
los señores don Antonio Moreno y Hoya l profesor 
de farmacia eu Sevilla , y don Antonio Pastor pro­
fesor de medicina en A l o s t ; y agregados don G r e ­
gorio de Zaldua y don Antonio Ejea y Tortosa, ba­
chilleres en medicina y cirujía. 

Quedó señalado por la junta directiva el dia 11 
del corriente á las siete de la noche para continuar 
la discusión sobre el contagio de las enfermedades 
epidémicas, y se levantó la s e s i ó n . = J O S E M O N D E ­
JAR Y M E N D O Z A , secretario. 
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S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

No habiéndonos permitido la import.ncii e ínteres * 
materiales que hemos tenido para el periódico, cumplir el olrec -
mie ' l que hicimos , virtud del comunicado del señor de 
Aparicio y López, de publicar la parte del reglamento de es a 
Sociedad, relativa i la admisión de socios para que pueda legar 
, conocimiento de todos los profesores que por la talla de los 
estatutos lo ignoran y desean saberlo, liemos creído llenar cum­
plidamente este objeto , insertando la siguiente instrucción for­
mada por la comisión central de la Sociedad medica general , e 
socorros mutuos , en cumplimiento de los artículos 27 y 115 de 
los estatutos de la misma para la admisión de socios, y concesión 
de aumento y mejora del número de acciones. 

ARTICULO 1.° A las comisiones provinciales per-
tenece admitir , instruir é informar las solicitudes 
de admisión de los individuos que deseen ingresar 
en la sociedad. 

2 . ° Recibirán en uso de las facultades que las 
conceden los estatutos, las peticiones de los indi­
viduos que puedan ingresar en la sociedad, siempre 
que tengan residencia fija en el distrito señalado 
á la comisión donde las presenten. 

Esceptúanse los facultativos castrenses, que po­
drán inscribirse en la provincia que les acomode. 
(Artículo 2o de los estatutos.) 

3. ° Los profesores de la ciencia de curar y los 
de las naturales y esactas comprendidos en el pár­
rafo 2." del art. C.° de esta instrucción que sol ic i ­
ten ingresar en la sociedad, ó que siendo ya socios 
pretendan aumentar ó mejorar el número de sus 
acciones, tendrán derecho á pedir el número de 
ellas que corresponda á la edad que tuvieren el dia 
que presentaren á la comisión provincial la petición 
y demás documentos necesarios para ser admitidos. 

4. ° Habiendo terminado absolutamente en 31 
de agosto de 1836 el derecho de los socios funda­
dores para pretender y tomar acciones como tales, 
podrán pedir y obtener las que no hubiesen tomado 
del número correspondiente á su edad , con las 
mismas condiciones que los demás socios, confor­
me á lo prevenido en el art. 3 i de los estatutos y 
en esta instrucción. 

5. ° Los individuos de fueren propuestos por 
haber hecho grandes servicios a l a sociedad y á la 
profesión, tendrán derecho á inscribirse por las ac­
ciones que correspondan á la edad que tuvieren el 
dia en que fueren admitidos en aquella. 

Socios de derecho. 
6. ° E n cumplimiento á lo que disponen los es­

tatutos y á lo declarado como ley de la sociedad en 
circular de 12 de julio del presente año, publicada 
en el Boletín de medicina, cirujía y farmacia del 
dia 20 del mismo, n ú m e r o 2 1 8 , tienen derecho á 
inscribirse como socios si no hubiesen cumplido 38 
años de edad y gozasen completa salud , sin impe­
dimento alguno físico que les inhabilite el ejercicio 
de su profesión ¡ 1." los individuos que legalmente 
ejerzan la medicina, cirujia y farmacia ; y 2." los 
profesores de las ciencias naturales y esactas que 
tuvieren enseñanza pública en un establecimiento 
á cargo del gobierno con título real y sueldo fijo. 

1." Los profesores de las ciencias naturales y 
esactas no comprendidos en el párrafo 2." del ar t í ­
culo anterior que enseñen privada ó públicamente 
dichas ciencias, quedan con el derecho de petición. 

o Formalidades de las peticiones. 
8. _ Las solicitudes para ingresar en la sociedad 

estaran escritas en medio pliego al menos de papel 
redactadas y firmadas sin enmienda algo 
les al modelo número 1.° de los estatutos para 1 os 

profesores de la ciencia de cura r , y al del n ú m . 2.° 
para los de las naturales y esactas. 

0." A estas solicitudes acompañarán precisa­
mente certificaciones que acrediten que los intere­
sados se hallan en completa aptititud física y legal 
de ejercer su profesión, y podrán ser do dos mo­
dos: 1." dadas y firmadas por socios que no desem­
peñen oficio alguno de la sociedad, i no ser que no 
hubiese mas socios cu el pueblo resub ncia del in­
teresado, en cuyo caso deberá espresarse asi en las 
certificaciones; y 2."por información jud ic ia l : en 
ambos casos se observará lo que se previene en los 
siguientes ar t ículos . 

10. Los interesados residentes en pueblos don­
de hubiere tres socios, ó bien dentro del radio de 
seis leguas, deberán presentar tres diversas certifi­
caciones de aptitud física y legal de otros tantos 
socios, en la que cada uno de por s i , ademas de es-
presar que son individuos de la sociedad, declaren.-
1. ", el tiempo que hayan conocido al pretendiente: 
2. ", si ha tenido en este t i empo alguna enfermedad 
aguda ó crónica, espresando cuál ha s ido , qué ter­
minación tuvo y si ha dejado alguna señal de su 
existencia. En los mismos léruuii . •> <!< 11 r.m míor-
mar respecto de los males que sepan haya padecido 
antes de conocerle: 3.", si creen que su constitu­
ción es robusta y no tiene predisposición alguna á 
padecer enfermedades. 

11. Los profesores que residen en poblaciones 
donde no haya tres socios , ó en seis leguas alrede­
dor, podrán acreditar su aptitud física y legal por 
medio de informaciones judiciales , en que al me­
nos declaren tres testigos, uno de los cuales será 
siempre el cura párroco, y otro un facultativo si lo 
hubiere en el mismo pueblo. 

12. Para que las comisiones provinciales pue­
dan admitir estas informaciones, será absolutamen­
te preciso que los testigos hayan declarado en ellas 
lo que supieren arerra de las cuatro preguntas s i ­
guientes: 1.*, cuánto tiempo hace que conocen al 
individuo que es objeto de la información : 4.*, si 
durante este tiempo han sabido que haya padecido 
alguna enfermedad-3. 4 , si la padece en la actuali­
dad i V . ' , si sabe ó ha llegado á su noticia que ante­
riormente haya padecido alguna enfermedad ha­
bitual. 

13. Con estas informaciones se acompañarán 
dos certificaciones de profesores, sean ó no aocios, 
en las cuales deberán declarar lo que supieren 
acerca de los puntos contenidos en los tres párrafos 
del art. 10 de esta instrucción. Todos estos docu­
mentos deben realizarse siempre que se espidan en 
pueblos distintos del de la residencia de la comi­
sión provincial. 

1». Se desecharán las certificaciones ó infor­
maciones judiciales que por no ser tan claras y es­
puertas acerca de las circunstancias del interesado, 
como se previene en los ar t ículos anteriores, dieren 
lugar a que se dude de su verdadero estado. 

15. Si el que solicita ser socio no teniendo 38 
anos cumplidos presentase ademas la fé de bautis­
mo, testimonio del titulo ó cualquier otro docu­
mento debidamente legalizado, se le admit i rá y 
unirá al espediente. 

Formalidadesde latpcticione, tobre di»pen,a de edad. 

10. Los profesores de la ciencia de curar y de 
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las naturales esactas mayores do 38 años que so l i ­
citen ingresar en la sociedad con la gracia de dis­
pensa de edad, presentarán sus peticiones redacta­
das conforme al modelo n ú m e r o 4 de los estatutos, 
y demás prevenido en el art. 8 de esta instrucción. 

17. Acompañarán á estás solicitudes certifica­
ciones ó informaciones judiciales que acrediten su 
aptitud física y legal, como se previene en los a r t í ­
culos!), l ü , 11, 12 ,13 y 14 de esta instrucción, y 
ademas la fé de bautismo legalizada en forma, sin 
lo cual no se dará curso á la petición. 

Propuestas y formalidades de las peticiones de 
individuos de otras clases para ingresar 

en la sociedad. 

18. Los individuos de otras clases que hubie­
ren hecho grandes servicios á la sociedad ó á la 
profesión, según lo declarado en el ar t ículo 18 de 
los estatutos y en la citada circular de 12 de julio 

de este a ñ o , pueden solicitar que se les proponga 
para ser admitidos, haciéndose esta propuesta, ya 
á petición del interesado ó ya espontáneamente por 
la comisión central , las provinciales, ó en juntas 
generales de provincia ; siendo ún icamente aproba­
das en las generales de la sociedad, á lo menos por 
dos terceras partes de votos. 

19. E l secretario general comunicará al inte­
resado la aprobación de la propuesta para que pueda 
presentar en la comisión provincial á q u e pertenez­
ca su petición igual al modelo número 1.° de esta 
inst iuccion. 

20. A esta solicitud acompañarán las certifica­
ciones ó información judicial que acredite la aptitud 
física del agraciado, según previenen los art ículos 
9, 10, 11, 12 ,13 y 14, y siendo mayor de 38 años 
acompañará también la fe de bautismo, siguiéndose 
después para la instrucción del espediente los de-
mas t rámi tes establecidos en esta ins t rucción. 

(Se concluirá.) 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se­
cretario general que suscribe. 

PRETENDIENTES. 
PROFE­
SIONES. PUEBLO DE RESIDENCIA 

REMISION DEL 
ESPEDIENTE. 

RECIBO EN SECRE­
TARIA GENERAL. 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E BURGOS. 

Burgos. 

D . Pio Fernandez Cormezana. 
Pablo Sanz é Isla. 
Ruperto de la Cuesta. 
Santiago Arranz y Langa. 

D . Jorge Pastor. 
Miguel de San Mart in . 
Santos Valduerteles. 

D . Zacarías Penjz. 

J). José Miguel de Echabe. 

D . Fe l ix Sen. 
Antonio Falceto. 

M . Frias . 
C . Rerzosa de Rureba. 
C . Arraya . jd, 
C. Campo de Lara . i d . 

Logroño. 

C . Navarrete. 11 
C . Sto. Domingo de la Calzada, i d . 
F . San Román de Cameros. i d . 

Soria. 

C. Almajano. 16 

Vizcaya. 

C. San Miguel de Basauri. i d . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E H U E S C A . 

Huesca. 

M . Graus. 
C . L a Puebla de Fantova. 

11 marzo 844-. 14 marzo 
16 i d . 18 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
id . 

i d . 

i d . 
i d . 

17 
i d . 
i d . 

18 

844. 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . i d . 

12 
i d . 

id . 
id . 

15 
i d . 

D . Antonio Maso y Santfeliu 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E B A R C E L O N A . 

Lérida. 

C . Agramunt. 14 i d . 18 

i d . 
i d . 
i d . 

id . 

id . 

id . 
id . 

id . 
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DE L A COMISION P R O V I N C I A L DE T A R R A G O N A . 

D . Silvestre Paigés é Iglesias. 
Tarragona. 

Tarragona. í) marzo 8.1V. 21 marzo 8VV. 

Madrid 21 de marzo de 18VV.—José Ramon Yillalba, secretario general. 

COMISION P R O V I N C I A L DK M A D R I D . 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los ¡lias que ahajo se señalan pidiendo su ingreso tn 
la Sociedad los profesores siguientes: 

NOMBRES. 
non-
S10NF.S. ITF.BLOS EN Ql'E BESIDKN. 

D . Diego Guerra Carrasco. 

D . José Antonio Gómez. 

D . Bruno del Rosario. 
Juan Antonio Marlinez. 

D . Rafael Ballesteros. 

Provincia de Cdeertt. 
F . Plasencia. 

Provincia de Cuenca. 
C. L a M o l l i l a . 

Provincia de Guadalajara. 
C . L a Bodera. 
C. Alustante. 

Provincia de Segovia. 
C. Cerezo de Abajo. 

r u t i l i » nr. PJUMUt» 
TÁCIOV 

l ü marzo 18VV. 

6 

12 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

L a comis ión provincial de M a d r i d espera que, si alguna persona t i m e conoc imien to de cual ­
quiera circunstancia por la que no deba ser admit ido en la sociciedad alguno de Ins individuos 
comprendidos en la anterior r e l a c i ó n , lo ponga en conocimiento del secretario de la r o m i - inn N 
el t é r m i n o de un mes contado desde la fecha .—Madr id 11 de marzo do 1844.«Kl se. n i 
Bruno Agüera. 

AVISOS. 

Para satisfacción de los profesores que á noso­
tros se han dirigido preguntándonos acerca de la 
permuta de títulos, hemos averiguado que en el mi­
nisterio de la Gobernación de la Peninsula se verifica 
ya el cambio de los títulos de Licenciados en medi­
cina y cirujia por el de Doctor en ciencias médicas, 
entregando el original y abonando 80 rs. por dere­
chos de sello; y que en las Facultades se admiten 
las memorias de los Licenciados en medicina ó c i ­
rujia que aspiren á obtener el nuevo tí tulo. 

E l próximo sábado 30 cont inuará en el Instituto 
médico de Emulación la sesión pendiente sobre el 
contagio en la$ enfermedades epidémicas. 

5 J C - C -' 

Los socios corresponsales que eran de la Acade­
mia de Emulación de ciencias medicas ó del Imli-
tnto médico español, y que por lo tanto quedaron 
en igual clase en el Instituto médico de Etnulacion, 
sociedad compuesta de la reunión de ambas, deben 
tener entendido que no se dirige á ellos la circular 
inserta en el número anterior , á no ser que aun no 
hubiesen recogido los diploma» de las antiguaa cor­
poraciones que les dio el derecho de pertenecer á la 
úl t imamente formada. Lo que se anuncia para re­
solver las dudas que á algunos han ocurrido. 

B I B M G G M H A . 

D E LOS 

D I C C I O N A R I O S D E M E D I C I N A Y C I R U J I A 

publicados en Europa, (> tratado completo de 
Medicina y Cirujia prácticas, compuesto por 
una sociedad de médicos dirigida por el doc­
tor F a b r e , y traducido y aumentado por va­
rios profesores de la ciencia de curar bajo la 
dirección delDr. D . M a n u e l J i m é n e z . 

Los suscritores á esta obra que tanta reputación 
goza en Francia, á pesar de haberse acabado de 
publicar hace pocos meses, y que puede conside­
rarse como el libro de referencia del médico y c i ­
rujano prácticos, se presentarán en los puntos en 

que se hayan suscrito á recoger la entrega IV y 
adelantar el importe de la 13. Sigue abierta la sus-
cricion en los puntos indicados en el prospecto á 10 
reales la entrega en M a d r i d , 12 en las provincias 
y IV en Canarias. 

V A C A N T E . 

L o está la de cirujano titular del pueblo de 
Manjiron y su anejo Cincovillas, que dista un corto 
cuarto de legua : su dotación consiste en 130 fane­
gas de centeno pagadas en el agosto de cada año por 
los vecinos de cada pueblo: 100 reales en dinero 
dados por el ayuntamiento , casa de valde y los 
golpes de mano airada i los aspirantes que lo de­
seen remitirán sus solicitudes a la secretar ía de su 
ayuntamiento francas de porte , sin cuyo requisito 
no se admit irán. 

D I R E C T O R , D . T . S A N T E R O . — M A D R I D : I M P R E N T A D E P I T A . 


